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¿Para qué sirve la herramienta CCV?
La herramienta tiene como finalidad promover y facilitar la aplicación generalizada del análisis de costes del ciclo de vida (CCV) entre las autoridades públicas de la Unión Europea, para que las organizaciones puedan tomar decisiones más rentables en sus procesos de adquisición de iluminación interior. 
El precio de compra es solo una pequeña fracción de todos los costos asociados a cualquier producto o servicio. Calcular los costes del ciclo de vida permite conocer los gastos futuros y elegir soluciones más rentables. Para hacerlo, la herramienta CCV considera lo siguiente: 
· Costes iniciales de adquisición (compra, instalación y otros costes iniciales), 
· Costes de operación y mantenimiento (especialmente debido al consumo de energía y a la sustitución de piezas),
· Otros costes (por ejemplo, impuestos o intereses) y
· Costes de externalidades medioambientales, es decir, los asociados al cambio climático / emisiones de CO2 debido al consumo de energía durante el funcionamiento.
Esta guía proporciona los aspectos clave que se deben considerar al usar el análisis de costes del ciclo de vida en la contratación pública, especialmente durante las etapas preparatoria y de licitación, y presenta brevemente las secciones y elementos principales de la herramienta CCV.
¿A quién está dirigida la herramienta?
La herramienta CCV ha sido desarrollada para profesionales de contrataciones en organizaciones públicas de la Unión Europea. 
Está diseñada para contrataciones tanto por debajo como por encima de los umbrales establecidos para la aplicación de las directivas de contrataciones de la UE. 
Sin embargo, también puede ser utilizada por compradores del sector privado e incluso el público en general.



	¿Para qué productos se puede usar esta herramienta?
Esta guía del usuario contiene la información básica para comenzar a usar la herramienta de cálculo de CCV en la adquisición de iluminación interior, como, por ejemplo, bombillas, luminarias y herramientas de control instaladas en el interior de edificios para satisfacer las necesidades periódicas de iluminación.
La iluminación especializada (como iluminación de pantallas, iluminación de emergencia, iluminación médica, etc.) no está cubierta, aunque algunas recomendaciones podrían aplicarse.


¿Cuándo utilizar la herramienta?
La herramienta ha sido diseñada para ser utilizada durante los procesos de licitación. Sin embargo, esa no es la única etapa de un proceso de contratación en la que puede aplicarse. Se puede utilizar:

	ANTES DE LA LICITACIÓN

	Para evaluar el CCV de la situación actual y estudiar brevemente diferentes soluciones para ayudar a guiar las actividades de participación en el mercado previas a la licitación, o para limitar las diferentes soluciones tecnológicas.

	DURANTE LA LICITACIÓN

	Para comparar ofertas durante la evaluación y adjudicación de contratos, según lo previsto en las Directivas 2014/24/UE y 2014/25/UE así como en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público estatal.

	DESPUÉS DE LA LICITACIÓN

	Para evaluar la opción seleccionada frente a la situación anterior u otras ofertas, informar de los resultados y ayudar a preparar las siguientes contrataciones.



I. Antes del proceso de licitación

	Antes de comenzar el proceso de licitación, es importante saber cuáles son las necesidades reales de iluminación, qué soluciones existen para cubrirlas y cuáles tienen costes del ciclo de vida más bajos. Para ello, es necesario involucrar a los agentes internos y consultar con el mercado. 
No todos los factores de costes se incluyen fácilmente en el CCV; es necesario saberlo y decidir qué elementos incluir en la herramienta y cuáles considerar por separado como criterios adicionales, con el fin de elegir la mejor solución para las necesidades específicas y para el medio ambiente.


I. Antes del proceso de licitación

Determinar las necesidades
Antes de la licitación, es necesario definir las necesidades de iluminación de cada área en el edificio o en el proceso de licitación para proporcionar «la luz adecuada en el momento y el lugar adecuados».[footnoteRef:1] [1:  Energy piano (2017). Iluminación LED para interiores en el sector de servicios públicos y privados. Consorcio del proyecto Premium Light Pro de la UE.] 

Las necesidades de iluminación para condiciones visuales adecuadas dependerán de las actividades realizadas en cada área o que se realizarán en el futuro, los patrones de ocupación, la luz natural existente, el tipo de ocupantes o las personas usuarias del edificio, etc. 
Tenga en cuenta esos aspectos, así como las normativas y recomendaciones de construcción e iluminación existentes en su región o en la UE para definir las necesidades de iluminación de su proyecto.

Identificar soluciones para esas necesidades 
Hay muchas opciones para cubrir sus necesidades de una manera ecológica y rentable si se toma su tiempo para evaluar las opciones. La consulta con los agentes internos y el mercado es clave, especialmente al modernizar las instalaciones existentes o si desea optar por nuevos acuerdos contractuales, como contratos de servicio de energía o contratos de luz como servicio para cubrir sus necesidades de iluminación.

	
Considere instalar sistemas de control de iluminación
Los sistemas de equipo de control de iluminación ayudan a evitar el desperdicio de energía (y dinero) en áreas donde la iluminación no siempre es necesaria, donde la iluminación podría atenuarse según las necesidades de los ocupantes o donde se podría atenuar la luz al comienzo de la instalación cuando la iluminación está por encima de los requisitos, para garantizar la iluminación mínima requerida durante la vida útil de la bombilla.
Hoy en día hay muchas opciones en el mercado (manual, automático, inteligente, directo, remoto, combinado). Conviene analizarlas y evaluar el ahorro potencial de cada opción para desarrollar las especificaciones de la licitación.
Al hacerlo, incluya cláusulas de cumplimiento del contrato para garantizar el ajuste de los sistemas de control después de su instalación y que se brinde la capacitación adecuada a los administradores de energía del edificio, al personal de mantenimiento u ocupantes, según el sistema.



	La relevancia del mantenimiento en el diseño de la instalación
A medida que pasa el tiempo, la eficiencia de los sistemas de iluminación se deteriora debido al envejecimiento de las piezas de la luminaria (difusores, reflectores, lámparas...), así como debido a la acumulación de suciedad en ellos y en las superficies de las estancias.
Al considerar diferentes opciones, tenga en cuenta esos factores de mantenimiento para reducir los costes de mantenimiento (tanto en términos de compra de componentes como de mano de obra) durante la vida útil de la instalación.


Identificar los factores y parámetros de costes relevantes
Las diferentes soluciones tienen diferentes costes a lo largo de su ciclo de vida, de modo que analizar los gastos y los cambios organizacionales de cada una de ellas en esta etapa preliminar ayudará a tener una visión completa de los costes y a descubrir los costes «ocultos» para evaluar mejor las alternativas desde un punto de vista económico. Los costes de operación y mantenimiento serán especialmente relevantes.
Al identificar los factores del coste, hay que asegurarse de proporcionar definiciones claras y objetivas y hacer referencia a estándares reconocidos por la industria para facilitar la aceptación del proceso y la provisión de datos por parte de los licitadores (los criterios de compra pública verde de la UE y los criterios de compra verde publicados por Ihobe pueden ser un buen punto de partida para esto). Si no se está seguro, conviene consultar con los agentes internos o el mercado para averiguarlo.
Además de los factores del coste, se deberán definir los parámetros básicos para el CCV (periodo de evaluación, tasa de descuento, coste de electricidad, etc.). Hay que solicitar esa información a los agentes internos.

Consultar con las partes relevantes
Es importante involucrar a otros departamentos de su organización, empresas proveedoras y otras partes interesadas (como gerentes de edificios, personal de mantenimiento, ocupantes), y entablar un diálogo con ellos. 
Los departamentos internos pueden ayudar a identificar y priorizar los factores del coste y definir los parámetros para los cálculos de CCV (es decir, patrones de uso, tasa de descuento apropiada, coste de electricidad y emisiones de CO2-eq del contrato de energía si se incluyen externalidades, etc.).
Las empresas proveedoras serán de gran ayuda para identificar los tipos de productos y soluciones en el mercado que mejor satisfagan sus necesidades, las cuestiones de compatibilidad e interoperabilidad y, especialmente, el tipo de información y estándares disponibles para los diferentes factores y parámetros de costes que se quieren tener en cuenta en la adquisición. Consultar con las empresas proveedoras de antemano también ayuda a garantizar su aceptación del uso de CCV en la convocatoria de licitación. Otros agentes podrán identificar otras preocupaciones que puedan afectar a los requisitos de iluminación en diferentes zonas y los sistemas de control de iluminación más adecuados.
Conviene usar toda esta información en el proceso de decisión para seleccionar el tipo de solución deseada, los criterios a considerar y cómo se utilizará la herramienta CCV en el proceso de licitación.

	Datos necesarios de otras unidades
Antes de utilizar la herramienta CCV para adquisiciones, se debe establecer contacto con otros departamentos o unidades dentro de la organización para reunir todos los datos necesarios para la herramienta, ya que no todos estarán disponibles automáticamente. En algunos casos, es posible que también se deba consultar a otros organismos del sector público.
Por ejemplo, si se trata de una agencia gubernamental que opera en un edificio gestionado por el gobierno central, es posible que haya que identificar a la persona a cargo del contrato de suministro de electricidad para obtener la información sobre el coste de la electricidad (para poder calcular los costes de operación) y las emisiones de CO2-eq asociadas de su electricidad (si se van a incluir las externalidades asociadas en el cálculo de CCV).






	Usar CCV antes del proceso de licitación
La herramienta CCV se puede utilizar en esta etapa para ayudar a seleccionar el tipo de solución a comprar, comparando diferentes soluciones mediante el uso de datos preliminares recopilados en el proceso de consulta.




II. Cómo usar CCV durante el proceso de licitación

Si en el proceso de licitación se prevé utilizar los costes del ciclo de vida en lugar del precio de compra puro para evaluar las ofertas económicas, se debe indicar claramente en los documentos de la licitación, proporcionar a la herramienta CCV los parámetros comunes para garantizar la transparencia, solicitar los datos necesarios para calcular los CCV y asegurarse de proporcionar definiciones y estándares claros para garantizar la comparabilidad de las ofertas.
Es necesario reflexionar sobre qué criterios ambientales adicionales incluir para adoptar la mejor solución, desde un punto de vista económico y medioambiental.

Decidir los parámetros del CCV y los criterios medioambientales
II. Cómo usar CCV durante el proceso de licitación

La herramienta de CCV ha sido diseñada para poder considerar diferentes categorías de costes, de modo que pueda usarse en diferentes acuerdos y condiciones de contratación. 
En una etapa preliminar, es importante tener una visión completa de los costes para una mejor planificación. Sin embargo, no hace falta incluir todas estas categorías en el proceso de licitación si hay una buena razón para excluirlas. Además, dependiendo del tipo de contrato por el que licita, algunos parámetros no serán relevantes; por ejemplo, si licita por la luz como un servicio donde la instalación pertenece a la empresa contratada, los costes de adquisición no serán relevantes ya que dichos costes se cobrarán indirectamente a través de la tarifa del servicio. 
Algunos parámetros, como el consumo de energía o la durabilidad, formarán parte del CCV y, por lo tanto, se evaluarán en la fase de adjudicación. Sin embargo, los niveles mínimos de rendimiento (en lúmenes por vatio para fuentes de luz y vatios por metro cuadrado para instalaciones de iluminación) deben definirse en las especificaciones técnicas para garantizar que las soluciones adquiridas sean ambientalmente preferibles desde el principio. Esto también se aplica a otros criterios que no forman parte del CCV y que deben incluirse en los documentos de licitación (como la temperatura de color de la luz, la reducción del embalaje, la gestión de residuos durante las instalaciones, etc.).



	Criterios de Compra Pública Verde para iluminación interior
Para identificar los criterios medioambientales relevantes para iluminación interior se pueden usar los criterios de Compra Pública Verde para esta categoría publicados por Ihobe (http://www.ihobe.eus/criterios-ambientales).
Aunque, de momento, no existen criterios de CPE de la UE para la iluminación interior, otros Estados miembros y proyectos financiados por la UE también han definido criterios de adquisición ecológica para esta categoría de productos. Algunos se enumeran aquí, aunque puede que no todos estén actualizados debido a los rápidos cambios en el mercado:
· La Guía práctica de iluminación interior de Premium Light Pro (disponible en diferentes lenguas de la UE, publicada en septiembre de 2017).
· Las Directrices de la Agencia Danesa de Energía (disponibles en danés, página actualizada en septiembre de 2017).
· Los estándares de adquisición pública de bombillas de Reino Unido (publicados en septiembre de 2015).
· Las recomendaciones de Topten.eu sobre mejores productos de Europa (publicadas en noviembre de 2013).



	¿Podemos definir otros criterios de adjudicación relacionados con el consumo de energía?
Como la iluminación interior es un producto que consume energía, se han incluido en la herramienta CCV los costes de operación basados en el consumo de energía. El consumo energético en el uso se incluirá en el CCV y, por lo tanto, se considerará parte de los criterios de adjudicación de costes, no debe duplicarse en ninguna otra parte de los criterios de adjudicación.
Sin embargo, es perfectamente posible combinar el CCV con especificaciones técnicas que establecen requisitos mínimos para la eficiencia energética. También es posible combinar el CCV con criterios de adjudicación basados en otros aspectos del desempeño medioambiental, como, por ejemplo, consideraciones sobre el final de la vida útil. 



	¿Deberíamos considerar las externalidades de CO2 en el CCV o como un criterio de adjudicación independiente?
Las directivas de contrataciones dejan claro que el CCV puede incluir costes de externalidades medioambientales, así como los costes en que haya incurrido directamente el propietario o usuario. Para ello, debe ser posible determinar y verificar el coste de la externalidad, y este es el caso de las emisiones de CO2-eq basadas en el consumo de energía.
Se puede elegir si incluir el coste de las emisiones de CO2-eq en el CCV, o si aplicar un criterio de adjudicación independiente para dicho coste.
Si se opta por incluirlos en la herramienta, se deberá especificar el coste externo de las emisiones de CO2-eq. En el ámbito de la UE, un informe para la DG Transporte sobre la «Actualización del manual sobre los costes externos del transporte» de Ricardo-AEA, de 2014, propone un valor central de 90 EUR por tonelada (a precios de 2010) de un rango de 48-168 EUR. En algunos países, el gobierno puede establecer otras cifras. Por lo tanto, los profesionales deberán especificar los costes de la externalidad del cambio climático asegurándose de que la cifra que utilizan se ajuste a los requisitos definidos en el artículo 68.2 de la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública o equivalente artículo 148.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. En la herramienta, se propone utilizar 90 EUR/CO2-eq.
Si se aplica un criterio de adjudicación independiente basado en las emisiones de CO2-eq, se le puede asignar una ponderación más alta de la que habría tenido si se hubiera considerado dentro del CCV. Este enfoque puede tener sentido si existe especial preocupación por el impacto climático de la solución que se compra.



	Factores de coste incluidos en la herramienta CCV y utilizados para evaluar las ofertas económicas en la adjudicación del contrato
	Otros aspectos a incluir en la licitación como especificaciones técnicas, criterios de adjudicación o cláusulas contractuales

	· Costes de adquisición
· Gastos de entrega e instalación
· Costes de mantenimiento y reparación
· Costes de operación (consumo de energía)
· Tasas, impuestos y otros costes
· Externalidades (emisiones de CO2-eq vinculadas al consumo de energía) si así se define en la licitación
	· Requisitos de servicio (por ejemplo, garantías)
· Especificaciones técnicas de las instalaciones y productos (temperatura de color, mantenimiento y renderizado, deslumbramiento, etc.)
· Eficiencia energética mínima de la instalación y las luminarias (se evalúa una mayor eficiencia como parte de los costes operativos del CCV vinculados al consumo de energía)
· Otros criterios medioambientales (como la vida útil nominal mínima, los factores de potencia de la luminaria, etc.)
· Embalaje y gestión de final de vida, etc.


Nota: En virtud de la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), los productores son responsables de financiar la recogida, el tratamiento, la recuperación y la eliminación respetuosa con el medio ambiente de los residuos eléctricos y electrónicos. Se supone que todos los productos incluyen, en su precio de compra, los costes de gestión de residuos y, por lo tanto, no se han incluido en la herramienta costes asociados al final de vida útil.




Definirlo claramente en los documentos de licitación
Es preciso ser transparente sobre cómo se evaluará la oferta, especialmente sobre cómo se evaluará la oferta económica y luego se comparará con otros criterios de adjudicación. Conviene informar a los participantes en los documentos de licitación que la oferta económica se evaluará utilizando una metodología de costes del ciclo de vida e incluir la herramienta CCV para resultar transparente y simplificar las explicaciones. La herramienta debe incluir los parámetros definidos por la autoridad contratante para los cálculos de CCV (sección A).
Para cada parámetro, hay que definir en los documentos de licitación exactamente qué se incluye y, si corresponde, qué estándar deben cumplir para obtener ofertas comparables.
Para facilitar la entrada de datos en la herramienta, conviene solicitar a los licitadores que presenten la información adecuada a través de la pestaña «Datos_Licitador» de la herramienta, y asegurarse de que, para cada área o habitación, haya una columna para que los licitadores inserten sus datos.
Los licitadores deben proporcionar todos los datos necesarios para calcular el CCV y optar a la adjudicación del contrato. Hacer que las empresas proveedoras sean conscientes de esto como parte de la participación preliminar en el mercado y en los documentos de licitación es importante para que la licitación tenga éxito.

	Coste total de propiedad en la adquisición de fuentes de luz por parte de Syddjurs (Dinamarca)
En 2015, el municipio de Syddjurs actuó como el principal comprador de artículos eléctricos y luminosos en nombre de una comunidad regional de compras (JYFI). 
La adquisición se estructuró como un procedimiento selectivo completo, para permitir que JYFI tuviera acceso a toda la gama de productos de las empresas proveedoras dentro de las categorías de productos ofrecidos, con un precio de descuento fijo.
Para la parte de iluminación, las ofertas se evaluaron de acuerdo con los costes totales de propiedad (TCO) estimados de una muestra representativa de productos.
Las cifras de TCO están disponibles para los productos incluidos en las listas de productos de los contratistas. Esto revela la gran variación en los costes durante el ciclo de vida de las diferentes tecnologías, lo que permite a los compradores seleccionar con confianza a pesar de unos costes iniciales más altos. 
Más información aquí.



Establecer cláusulas contractuales 
Incluya cláusulas contractuales específicas en los documentos de licitación para permitir la supervisión del cumplimiento de los resultados prometidos y para:
· Aplicar sanciones por incumplimiento de la información proporcionada para declarar a los contratistas responsables del desempeño de su oferta; o, si se considera adecuado,
· Ofrecer bonificaciones financieras en caso de que los resultados supervisados superen las estimaciones declaradas en la oferta.
	Cómo considerar los criterios de calidad y durabilidad
La calidad y la durabilidad de las instalaciones de iluminación interior son fundamentales en su CCV general, ya que influyen en gran medida en los costes de mantenimiento.
Para algunos elementos, existen normas internacionales específicas (por ejemplo, el estándar IEC/EN 62031 para LEDs de iluminación general y el IEC/EN 62471 sobre las pruebas de desempeño). Para otros, no existen referencias normativas y, por tanto, habrá que aceptar otros procedimientos de prueba relevantes de la industria.
Para mitigar los riesgos, incluya especificaciones y cláusulas contractuales con respecto a los plazos mínimos de garantía. 



Evaluar ofertas 
Con la información proporcionada en las ofertas, se pueden evaluar las ofertas económicas en función de los costes del ciclo de vida calculados con la herramienta CCV. 
Cada licitador completará la herramienta de cálculo de CCV con su información en la pestaña «Datos_Licitador» y el CCV total (es decir, teniendo en cuenta todos los tipos de estancias y sistemas de iluminación incluidos en la oferta) se calculará automáticamente.
La herramienta permite ver los resultados gráficamente (en la hoja «Resultados_Gráficos»), y también se puede usar esa pestaña para comparar los resultados de hasta 10 ofertas diferentes.
Tras obtener los resultados del CCV para cada oferta, se deberá calcular la puntuación del coste para cada oferta en función de la ponderación del criterio de adjudicación de costes y la fórmula indicada en los documentos de licitación. 
Al combinar esto con los otros criterios de adjudicación establecidos en los documentos de licitación, se podrá seleccionar la oferta económicamente más ventajosa.






Pasos para completar y usar la herramienta CCV

	1
	Decidir las categorías de costes que se incluirán en el CCV y la estructura de las ofertas
La herramienta ha sido diseñada para incluir diferentes opciones y categorías de costes. Si en algunas de ellas, concretamente la de «otros costes», no se dispone de los datos apropiados, se excluirán de los cálculos. También hay que decidir qué datos de energía se deben proporcionar para evaluar los costes de operación debidos al consumo de energía, qué costes de sustitución se utilizarán para evaluar los costes de mantenimiento y si se incluirán o no las externalidades medioambientales. 
Conforme a esas decisiones, se muestran u ocultan las categorías de costes relevantes tanto en la pestaña «Datos_Resultados_CCV» como en «Datos_Licitador»; pero no se deben añadir o eliminar (filas, columnas u hojas), para asegurar el correcto funcionamiento de la herramienta.

	
	

	2
	Completar la Sección A (recuadro verde) de la herramienta CCV con los parámetros pertinentes
La herramienta utilizará los datos proporcionados por el licitador y los parámetros proporcionados por la autoridad contratante para calcular los costes del ciclo de vida. En función de las categorías de costes decididas, se completará la sección A de la hoja «Datos_Resultados_CCV» de la herramienta con los parámetros oportunos (por ejemplo, periodo de evaluación, tasa de descuento, costes de electricidad, costes de sustitución, etc.). Esta será la base para los cálculos y debe incluirse en la herramienta proporcionada en los documentos de licitación, para garantizar la transparencia. 
Es necesario asegurarse de proteger todas las hojas de la herramienta, excepto la de «Datos del licitador», para que los licitadores no puedan manipularlas accidentalmente, pero puedan insertar sus datos en las celdas apropiadas y ver los resultados.

	
	

	3
	Solicitar a los licitadores que completen la hoja «Datos_Licitador» de la herramienta
En los documentos de licitación, se debe requerir a los licitadores que presenten la información adecuada a través de la pestaña «Datos_Licitador» de la herramienta y que protejan esa hoja al enviar sus ofertas para garantizar que no se produzca manipulación alguna de los datos durante el proceso de evaluación. 
La información en esta hoja está vinculada a la hoja «Datos_Resultados_CCV», por lo que es importante mantener la estructura proporcionada para garantizar el cálculo correcto de los resultados del CCV.

	
	

	4
	Usar los resultados del CCV para evaluar el criterio de adjudicación de costes
Como las autoridades contratantes utilizan diferentes fórmulas y ponderaciones para evaluar los costes, la herramienta CCV no calcula por sí misma una puntuación para cada oferta, sino que proporciona los valores de los costes que se incluirán en este cálculo. Es necesario calcular la puntuación del coste para cada oferta atendiendo a los resultados del CCV, la ponderación del criterio de adjudicación de costes y la fórmula indicada en los documentos de licitación. 
Al combinar esto con los otros criterios de adjudicación establecidos en los documentos de licitación, se podrá seleccionar la oferta con los mejores resultados generales.




Resumen de las funciones de la herramienta
La herramienta CCV contiene seis hojas, pero la principal es la de «Datos_Resultados_CCV», donde se compilan los parámetros y la información del CCV y se presentan los resultados. 
	
	
Como autoridad pública, se debe completar la sección A  - recuadro verde.
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	Se proporcionan breves explicaciones y recomendaciones en comentarios emergentes para guiar al usuario sobre la información que se debe proporcionar en cada parámetro incluido en la herramienta. Simplemente hay que pasar el cursor sobre la celda para leer el comentario.

	

	3

	Haga clic en el signo [+/-] de la parte superior para mostrar u ocultar más columnas y describir diferentes tipos de estancias o áreas del edificio en el proyecto, y en el de la izquierda para ocultar o mostrar ciertos parámetros de coste.

	

	4

	Se prevén varios factores y parámetros de costes en la herramienta que pueden o no ser relevantes para su proyecto. Si son irrelevantes, oculte las líneas correspondientes para evitar insertar datos. Recuerde ocultarlos también en la hoja «Datos_Licitador» para garantizar la coherencia. Este podría ser el caso del mantenimiento (si, por ejemplo, lo realiza su propio personal o como parte de un contrato existente) o si decide no incluir las externalidades medioambientales. 

	

	5

	Los datos proporcionados por los licitadores a través de la pestaña «Datos_Licitador» se copian automáticamente y se muestran en la sección B - cuadro turquesa. 
Haga clic en el signo [+/-] para mostrarlos u ocultarlos.
Los costes y otros datos que deben proporcionar los licitadores requieren definiciones apropiadas en los documentos de licitación para garantizar la comparabilidad de las ofertas. Asegúrese de que estén incluidos correctamente (por ejemplo, la norma para la vida útil de las bombillas o tareas de mantenimiento específicas).

	

	6

	Los costes del CCV se presentan en la sección C - recuadro negro - por categoría de coste; y por tipo de estancia o área del edificio, así como agregados para todo el edificio. 
Las fórmulas utilizadas para calcular los costes finales del ciclo de vida se explican en la pestaña «Definiciones y fórmulas» de la herramienta. La representación gráfica de los resultados se proporciona en la pestaña «Resultados_Gráficos», en forma de un gráfico de barras que muestra la contribución de cada categoría a los resultados del CCV.

	

	7

	La herramienta también proporciona el consumo total de energía estimado y las emisiones de CO2-eq de cada tipo de estancia o área del edificio y del edificio en su totalidad en el periodo de evaluación.
	



II. Cómo usar CCV durante el proceso de licitación
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III. Después del proceso de licitación

	Supervisa el cumplimiento de los requisitos de licitación y los niveles de desempeño prometidos por el contratista, aplica sanciones o bonificaciones si corresponde, identificar lecciones para futuras licitaciones, comunica resultados para motivar la aceptación interna y la participación, y promueve la reproducción por parte de otras partes interesadas.



III. Después del proceso de licitación
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Si el CCV era parte de la licitación
Es necesario asegurarse de que el contrato menciona explícitamente los niveles de rendimiento incluidos en la hoja “Datos_Licitador” como parte de las condiciones. Supervise el desempeño durante la gestión del contrato para garantizar el cumplimiento de las reclamaciones hechas por los contratistas, por ejemplo, en relación con la frecuencia y los costes de mantenimiento o con respecto a la eficiencia energética de los equipos verificándolos de acuerdo con el estándar definido en las especificaciones de la licitación, y aplica sanciones en caso de incumplimiento.
Esta etapa sirve para registrar información relevante para la próxima licitación (por ejemplo, si hubo suficiente competencia, si los licitadores proporcionaron toda la información relevante de la manera apropiada, etc.). Esto permitirá mejorar los resultados en futuras licitaciones similares.

Si el CCV no era parte de la licitación
Si no se usó el CCV durante el proceso de licitación, pero se solicitó información para todos los parámetros relevantes (especialmente relacionados con los costes de operación y servicio), conviene usar la herramienta CCV para calcular los costes del ciclo de vida de las diferentes ofertas, incluida la adjudicada, y comparar entre ellos y con la situación actual, si los datos se identificaron en la etapa preparatoria. Esto ayudará a desarrollar una línea de base de datos para informar la gestión de contratos y futuras licitaciones.


Comunicar resultados
Toda esta información debe utilizarse para comunicar resultados y planificar medidas para futuras licitaciones. Esto es especialmente importante si ha cambiado el tipo de productos adquiridos y los resultados pueden ayudar a motivar la aceptación, la participación y a obtener mejoras adicionales. 
Si es posible, conviene compartir la experiencia (éxitos, inconvenientes y lecciones) con otras autoridades para fomentar la replicación. Una forma de compartir resultados es a través de las buenas prácticas de compra Pública Verde publicadas por Ihobe regularmente. En el ámbito europeo esto se puede hacer es a través de la colección de buenas prácticas de Compra Pública Verde de la Comisión Europea, publicadas con regularidad en la alerta de noticias en materia de compra verde de la CE
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La adaptación y traducción a castellano y euskera ha sido realizada por: © Ihobe, Ihobe, Sociedad Pública de Gestión Ambiental Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, 2020.
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Como se establece en la Comunicación «Contratación pública para un medio ambiente mejor» (2008), la Comisión Europea está alentando a las autoridades públicas a que sus decisiones de compra sean más respetuosas con el medio ambiente. En este contexto, el coste del ciclo de vida se considera una herramienta útil que podría generar ahorros financieros, así como reducciones en el impacto ambiental de las compras realizadas por las autoridades públicas.
La Comisión Europea quisiera facilitar el uso generalizado del CCV proporcionando herramientas que puedan ayudar a su aplicación entre las autoridades públicas de la Unión Europea, y en ese contexto encargó este trabajo. 
Para su desarrollo, el equipo del proyecto se ha referido a otras herramientas, pautas y fuentes de datos existentes, a saber:
· Especificaciones técnicas de la herramienta de cálculo del coste del ciclo de vida (LCC) producidas por Studio Fieschi & soci Srl y Scuola Superiore Sant'Anna para la Comisión Europea DG-Medio Ambiente, de acuerdo con el contrato de servicio N°070201/2014/692192/SER/ENV.F.1 (julio de 2016).
· Cálculo del CCV para la adquisición de sistemas de iluminación interior de la Agencia Nacional Sueca de Contratación Pública (noviembre 2016).
· Herramienta de coste total de propiedad para bombillas y sistemas de iluminación del Ministerio danés de Medio Ambiente.
· Herramienta de CCV para iluminación interior del Gobierno de Flandes, Bélgica (en desarrollo, para más información póngase en contacto con Els Verwimp en els.verwimp@vlaanderen.be).
· Para las emisiones de CO2eq de la combinación nacional de electricidad: Conjuntos de datos de la huella ambiental de Thinkstep AG –datos desarrollados en el marco de la fase piloto de la huella ambiental de la Comisión (2013-2018) y válidos hasta diciembre de 2020. 

Ni la Comisión Europea ni ninguna persona que actúe en nombre de la Comisión es responsable del uso que pueda hacerse de esta guía.

Se autoriza la reproducción siempre que la fuente sea mencionada. 
La política relativa a la reutilización de documentos de la Comisión Europea está regulada por la Decisión 2011/833/UE (OJ L 330, 14.12.2011, p. 39). 
Para cualquier uso o reproducción de imágenes u otro material que no esté sujeto a los derechos de reproducción de la UE, se debe solicitar el permiso directamente de los titulares de los derechos de reproducción.
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